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BOLETIN DE NOVEDADES IMPOSITIVAS Y PREVISIONALES MES DE MARZO 2016 NOVEDADES IMPOSITIVAS NOVEDADES NACIONALES 1- IMPUESTO A LAS GANANCIAS. IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES. DEVOLUCIÓN DE LOS MONTOS PERCIBIDOS POR CONSUMOS EFECTUADOS EN MONEDA EXTRANJERA. SE ELIMINA LA OBLIGATORIEDAD DE REGISTRAR LOS DATOS BIOMÉTRICOS. La AFIP formaliza lo anunciado oportunamente respecto de los requisitos previos a cumplir para pedir la devolución de las percepciones sufridas por operaciones en moneda extranjera efectuadas con tarjetas de crédito, débito y/o compra para turismo o compra de moneda extranjera, estableciendo que no será necesario registrar los datos biométricos de los sujetos interesados en solicitar la mencionada devolución. En este orden, para poder realizar el trámite se deberá contar con CUIT, clave fiscal e informar a la AFIP la Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta bancaria del solicitante. Destacamos que para solicitar la CUIT y la clave fiscal, aquellos sujetos que aún no cuenten con ellas deberán pedir un turno web, a través del "Sistema de Gestión de Atención Institucional" disponible en el sitio web de la AFIP. 2- SEGUIMIENTO DEL ESTADO DE LAS SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN DE PERCEPCIONES POR OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. Se podrá conocer el estado de las solicitudes de devoluciones que se hubieran presentado realizando los siguientes pasos: • •



• •



Ingresar con su clave fiscal al servicio “Mis Aplicaciones Web”. Utilizando la herramienta de búsqueda (Botón “Buscar”), ubicada en el margen superior izquierdo de la pantalla, seleccionar el Formulario F.746/A DEVOLUCIONES Y TRANSFERENCIAS y presionar el botón aceptar. El sistema desplegará el listado de las solicitudes presentadas. Posicionándose en el texto “Presentado” en la columna ESTADO (y haciendo ‘click’ sobre el mismo), el sistema le informará el estado en que se encuentra la solicitud.



3- INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE). DDJJ DE SEMILLAS DE USO PROPIO. PRÓRROGA. RESOLUCION INASE 5/2016. La declaración jurada (DDJJ) del INASE, prevista en la resolución general 187/2015 que, en principio, vencía el 31/1/2016 para el caso de la soja, ha sido prorrogada a pedido de diversas entidades.



Mediante la resolución (INASE) 5/2016 del 27/1/2015 se extiende el plazo hasta el 31/03/2016. Este régimen de información de origen y destino de las semillas (soja y trigo), es obligatorio para productores primarios cuando el monto de la facturación anual sea superior a 3 (tres) veces el monto correspondiente a la categoría más alta del Régimen de Monotributo, independientemente de si se encuentran inscriptos o no en el mismo, es decir, abarca tanto a los responsables inscriptos en IVA como a los monotributistas. 4- FACTURA ELECTRONICA EN MONEDA EXTRANJERA. Se pone a disposición en los diferentes servicios de factura electrónica (comprobante en línea, RECE-APLICATIVO, Web Service) la opción de emitir comprobantes en moneda extranjera, con excepción del facturador móvil. Con vigencia a partir del día 02/03/2016.



RECORDATORIO 1- PROCEDIMIENTO FISCAL. RÉGIMEN DE FACILIDADES PERMANENTE. RESOLUCION GENERAL 3827 AFIP.



DE



PAGO



Se establece un régimen de facilidades de pago permanente a partir del 10/2/2016, cuyas principales características son las siguientes: - Se podrán incluir: a) Obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social, sus intereses, actualizaciones y multas, vencidas a la fecha de la presentación del presente plan de pagos. b) Multas impuestas, cargos suplementarios por tributos a la importación o exportación y liquidaciones de los citados tributos, así como sus intereses y actualizaciones. c) Saldos pendientes por obligaciones incluidas en planes de facilidades de pago anteriores que se encuentren caducos. d) Aportes personales de los trabajadores autónomos. e) Aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia con destino al SIPA y al INSSJP. f) El impuesto integrado y el componente previsional correspondiente a los sujetos adheridos al Monotributo. g) Los ajustes resultantes de la actividad fiscalizadora de la AFIP, siempre que se encuentren conformados por el responsable y registrados en los sistemas del Organismo. h) Las deudas en discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial, así como en ejecución judicial. i) Las retenciones y percepciones impositivas incluidas en ajustes de inspección conformadas por el responsable y registradas en los sistemas del Organismo. j) El impuesto que recae sobre salidas no documentadas -art. 37, LIG-. k) Los intereses y demás accesorios adeudados correspondientes a retenciones, percepciones y anticipos y/o pagos a cuenta que se hayan cancelado hasta la fecha de adhesión al presente plan.



- El presente régimen de facilidades no prevé reducciones de intereses ni liberación de sanciones. - Acogimiento: para acogerse al plan se deberá consolidar la deuda a la fecha de adhesión, adherir al "Domicilio Fiscal Electrónico", remitir a la AFIP mediante transferencia electrónica de datos la información solicitada ingresando al servicio "Mis Facilidades", opción “RG 3827 – Plan de Financiación Permanente”, y generar el formulario de declaración jurada 1003. Previamente a la remisión de dicho formulario se requerirá un código de verificación, el cual será enviado por la AFIP a través del servicio de mensajería de texto “SMS” y mediante correo electrónico a la persona autorizada. Luego, se enviará la declaración jurada y se deberá imprimir el acuse de presentación correspondiente. - Los planes no podrán superar las: * 3 cuotas para aportes de trabajadores en relación de dependencia, * 6 cuotas para obligaciones impositivas y de seguridad social, excepto aportes, * 20 cuotas para obligaciones por autónomos y monotributo, y * 24 cuotas para deuda por ajustes de inspección. - Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas; el monto de cada cuota deberá ser igual o superior a $ 500 para planes de autónomos y monotributo e igual o superior a $ 1.000 para el resto de los planes. - Vencimiento de las cuotas: las cuotas vencerán los días 16 de cada mes a partir del mes inmediato siguiente a aquel en que se consolide la deuda y se formalice la adhesión correspondiente; si no se hubiera satisfecho su débito, se intentará un nuevo débito directo el día 26 del mismo mes, sin perjuicio de que las fechas de vencimiento de las cuotas sean modificadas por el calendario de vencimientos que anualmente establece la AFIP. - Será condición excluyente para adherir al presente plan que todas las declaraciones juradas determinativas e informativas de las obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social que se pretenden financiar se encuentren presentadas hasta la fecha de adhesión al régimen. - Caducidad: la caducidad del plan de facilidades de pago operará de pleno derecho y sin necesidad de que medie intervención alguna por parte de la AFIP cuando se produzca la falta de cancelación de 2 o 3 cuotas consecutivas o alternadas, según la cantidad de cuotas del plan de facilidades al que se haya adherido. Operada la caducidad, se pondrá en conocimiento al contribuyente a través de una comunicación que se le cursará por el servicio "e-Ventanilla". Destacamos que la cancelación de las deudas en el presente plan de pagos habilita a los contribuyentes a obtener el certificado fiscal para contratar con los organismos de la Administración Nacional, usufructuar el beneficio de reducción de las contribuciones patronales -D. 814/2001-, considerar regularizado el importe relacionado con el régimen sancionatorio de la seguridad social -art. 26, RG (AFIP) 1566- y el levantamiento de la suspensión de los "registros Especiales Aduaneros". Asimismo, se adjunta en Anexo I cuadro con tipos de deuda a regularizar, cantidad de cuotas y tasa de financiación. Por último, señalamos que se dejan sin efecto el anterior plan de facilidades de pago permanente -RG (AFIP) 3516- y su posterior ampliación -RG (AFIP) 3631-.



2- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. OPERACIONES CON TARJETAS DE DEBITO. DEVOLUCION PARCIAL POR OPERACIONES DE COMPRA DE BIENES MUEBLES O CONTRATACION DE SERVICIOS INCLUIDAS COMPRAS DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL. Se prorroga hasta el 30/04/2016 el régimen de retribución a consumidores finales de un porcentaje del impuesto al valor agregado aplicable en las compras efectuadas con tarjetas de debito. Destacamos que la presente devolución alcanza, desde el 01/01/2016, a los pagos correspondientes a las compras de combustibles líquidos y gas natural, las cuales hasta el momento se encontraban excluidas. NOVEDADES PROVINCIALES TUCUMÁN 1- INGRESOS BRUTOS. RÉGIMEN DE RECAUDACIÓN SOBRE IMPORTES ACREDITADOS EN CUENTAS BANCARIAS. SOLICITUD DE EXCLUSIÓN. PROCEDIMIENTO. (R.G. 07/2016 D.G.R. TUCUMAN.) Se adecua el procedimiento mediante el cual los contribuyentes deberán solicitar la constancia de exclusión del régimen de recaudación sobre importes acreditados en cuentas bancarias -RG (DGR Tucumán) 80/2003Asimismo, se establece que las presentaciones de solicitud de exclusión que a la fecha no han sido resueltas serán tramitadas de acuerdo al presente procedimiento. El mismo debe ser presentado mediante la “MUTINOTA 4” que provee el organismo provincial. Dicho formulario contempla tanto la solicitud de exclusión de los regímenes de retención, percepción y recaudación bancaria del impuesto sobre los ingresos brutos.



PROVINCIA DE BUENOS AIRES 1- RÉGIMEN PERMANENTE PARA LA REGULARIZACIÓN DE DEUDAS DE LOS CONTRIBUYENTES. (R.N. 06/2016. ARBA) Se establece, a partir del 1º de marzo de 2016, un régimen para la regularización de deudas de los contribuyentes y sus responsables solidarios, provenientes de los Impuestos Inmobiliario Básico y Complementario, a los Automotores -incluyendo a vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos; y de deudas de los agentes de recaudación y sus responsables solidarios, provenientes de retenciones y percepciones no efectuadas con relación a los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos; de conformidad con lo dispuesto en la presente resolución. A partir del 1º de junio de 2016 sólo se admitirán acogimientos al presente plan de pagos por parte de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, agentes de recaudación del mismo impuesto y agentes de recaudación del Impuesto de Sellos, o sus responsables solidarios, en tanto ARBA constate que, a la fecha de formalización del acogimiento, han accedido a sus Domicilios Fiscales Electrónicos.



Cabe destacar que de acuerdo al momento y la forma en que se efectúe el acogimiento al plan, los contribuyentes contaran con diferentes beneficios en las tasas de financiación y descuentos en conceptos adeudados por intereses y multas.



CORDOBA 1- MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LEY N°10.323 A LOS FONDOS DE FINANCIAMIENTO A LIQUIDAR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. • Se crea el Fondo para el Financiamiento de Obras de Infraestructura (FFOI). • Se modifica el Fondo para el Financiamiento del Sistema Educativo creado por Ley N° 9870 (FoFiSe). Los fondos anteriormente mencionados deberán ser liquidados por los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en función de los ingresos del período fiscal 2015 (Artículo 127 y 131 de la Ley Impositiva Anual 2016), a partir del anticipo ENERO/2016 cuyo vencimiento opera entre los días 15 a 18 de Febrero de 2016, según corresponda. Para el cálculo de los mismos se deberá aplicar sobre el impuesto determinado, para cada anticipo mensual, los porcentajes que se indican a continuación:



Sumatoria de Bases Imponibles (*) período 2015



Fondo para el Financiamiento del Sistema Educativo (FoFiSe)



Fondo para el Financiamiento de Obras de Infraestructura (FFOI)



Menor o igual a $5.000.000



0%



0%



Mayor a $5.000.000 y menor o igual a $14.000.000



5%



0%



Mayor a $14.000.000 y menor o igual a $100.000.000



5%



12,50%



Mayor a $100.000.000



5%



15,25%



(*) Sumatoria de bases imponibles: atribuibles a la TOTALIDAD de actividades desarrolladas -INCLUIDAS las EXENTAS Y/O NO GRAVADAS-, cualquiera sea la jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas, para el ejercicio fiscal 2015. La liquidación de los respectivos fondos será calculada por el aplicativo actualizado en función de sus ingresos del periodo fiscal anterior. Recordamos que quienes efectúen la actividad de Locación de inmuebles deberán verificar las particularidades establecidas para dicha actividad al momento de la liquidación de los fondos anteriormente mencionados. Para mayor información consultar las resoluciones de referencia en la página web www.dgrcba.gov.ar, en la sección LEGISLACIÓN.



MENDOZA 1- RESOLUCIÓN GENERAL (ATM MENDOZA) 19/2016. INGRESOS BRUTOS. TASA CERO. ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN. OBRAS REALIZADAS PARA EL ESTADO O A TRAVÉS DE PLANES DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA. REGLAMENTACIÓN. Se reglamenta el régimen de tasa cero en el impuesto sobre los ingresos brutos para la actividad de construcción, aplicable cuando el monto total de la obra sea de hasta $ 12.500.000 (excluido el Impuesto al Valor Agregado) y se realice para la Nación, la Provincia, sus municipalidades o sus entes centralizados, descentralizados o autárquicos, o cuando se desarrolle sobre inmuebles propios y/o de terceros a través de planes del Instituto Provincial de la Vivienda y de vivienda social. Esta exención, prevista en las llamadas (6) y (7) del Detalle de Referencias de la Planilla Analítica de Alícuotas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Anexa al artículo 3 de la ley impositiva N°8837 año 2016, comprende únicamente a los adjudicatarios de las obras descriptas en la misma. Además, la solicitud y validación de la exención deberá ser tramitada mensualmente vía internet a través de la página web: www.atm.mendoza.gov.ar. En los casos que se realicen reconocimientos por mayores costos, estos no serán considerados como integrantes del monto total de obra a la que corresponda. Cuando se trate de ampliaciones de contratos, adicionales de obra o similares, serán computados como integrantes del monto total de obra a la cual se incorpora. SANTA FE 1- INGRESOS BRUTOS. DEDUCCIÓN ACTIVIDADES. CONSIDERACIONES



DREI.



PARÁMETROS.



INICIO



DE



Se establecen los parámetros a considerar, a los efectos de la procedencia del crédito fiscal en el impuesto sobre los ingresos brutos correspondiente al derecho de registro e inspección (-DREI- hasta un 8% del impuesto determinado por cada anticipo o ajuste final), para aquellos contribuyentes que en el período fiscal anterior al considerado no hayan desarrollado actividades durante la totalidad de los meses que comprenden dicho período, o bien inicien actividades en el año fiscal corriente. Al respecto, mencionamos: - Los contribuyentes que en el ejercicio fiscal anterior al considerado no hayan desarrollado actividades durante la totalidad de los meses deberán anualizar los ingresos en función de los ingresos brutos devengados, declarados o determinados por la Administración Provincial de Impuestos, correspondientes a las actividades (gravadas, gravadas a tasa cero o exentas) e independientemente de la jurisdicción en que se hayan desarrollado. - Aquellos que inicien actividades en el año fiscal corriente deberán anualizar los ingresos en función de una proyección anual de ingresos brutos correspondientes a las actividades (gravadas, gravadas a tasa cero, no gravadas o exentas), cualquiera sea la jurisdicción en que se desarrollen. Por último recordamos que, a partir del 1/1/2016, solo podrán practicar esta deducción los contribuyentes cuyos ingresos brutos totales anuales sean iguales o inferiores a $ 1.000.000 en el período fiscal inmediato anterior al considerado.



JUJUY 1- INGRESOS BRUTOS. CONTRIBUYENTES DIRECTOS. SISTEMA INFORMÁTICO DIU ISIB. MODIFICACIÓN. (R.G. 1427 D.P.G. JUJUY) Se adecua la forma en que los contribuyentes directos deberán acceder al sistema informático DIU ISIB, para la confección de la declaración jurada mensual determinativa del impuesto sobre los ingresos brutos, la cual se encontrará disponible en la página web de la AFIP accediendo al servicio denominado "Mis Aplicaciones Web", seleccionando el Organismo DPR Provincia de Jujuy y Formulario F. 5575 -DIU Jujuy-. Se entiende por contribuyentes directos, los inscriptos como contribuyentes locales de Jujuy. RECORDATORIO 1- CONVENIO MULTILATERAL. SE PRORROGA AL 16/5/2016 EL VENCIMIENTO DE LA DECLARACIÓN JURADA ANUAL 2015. (R.G. 01/2016 COMISION ARBITRAL). Se prorroga al 16/5/2016 la fecha de vencimiento de la declaración jurada anual del período fiscal 2015 -F. CM05-.Recordamos que -por medio de la RG (CA) 5/2015.Se había dispuesto que el citado vencimiento operara el 30/4/2016, adelantando de tal forma los vencimientos que en los últimos años se producían el último día hábil del mes de junio. 2- NUEVO REGIMEN GENERAL DE ANTICIPOS. INGRESOS BRUTOS Y SALUD PÚBLICA. RESOLUCION GENERAL N° 145/15 (DGR TUCUMAN). Esta normativa viene a aclarar la oportunidad en la que serán computables como deducción las recaudaciones bancarias, retenciones y percepciones sufridas en concepto de pago a cuenta del impuesto sobre Ingresos Brutos. Las mismas son imputables al período fiscal por el cual se liquida el anticipo. La referida deducción podrá hacerse efectiva a partir del anticipo correspondiente al mes en que se produjeron. Se entiende por período fiscal el año calendario. Cabe destacar que la anterior RG N°140/2012 establecía que el cómputo de las recaudaciones bancarias, retenciones y percepciones sufridas sólo podían ser computadas en el mes en que se generaron.



NOVEDAD MUNICIPAL PRORROGA DEL REEMPADRONAMIENTO TRIBUTO ECONOMICO MUNICIPAL (TEM). RESOLUCION GENERAL N° 9/2016, DIRECCION DE INGRESOS MUNICIPALES – MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN.



Se prorroga hasta el 08 de Abril de 2016 la vigencia del reempadronamiento y regularización de las personas físicas y jurídicas que realicen actividades de comercio, producción, industria y/o servicios en el ámbito de la Municipalidad de San Miguel de Tucumán, establecido por Ordenanza N° 4655/14.



NOVEDADES LABORALES 1- Decreto 394/2016 (AFIP)- Ganancias. Deducciones personales. Incremento del mínimo no imponible, cargas de familia y deducción especial desde el 1/1/2016. (B.O. 23/02/2016) Se deja sin efecto el decreto 1242/2013, que establecía la no aplicación del impuesto a las ganancias para los sujetos que hubieran percibido entre los meses de enero a agosto de 2013 remuneraciones brutas de hasta $ 15.000 mensuales -entre otros- y se incrementan a partir del 1/1/2016 los importes anuales de las deducciones personales, según el siguiente detalle: • • • • • • •



Mínimo no imponible: $ 42.318; Cónyuge: $ 39.778; Hijos: $ 19.889; Otras cargas: $ 19.889; Deducción especial: $ 42.318. En virtud de las citadas modificaciones, la deducción especial incrementada [art. 79, incs. a), b) y c), LIG, para sueldos y jubilaciones] se establece en $ 203.126. La deducción anual de los importes abonados por servicio doméstico pasa a tener un tope de $ 42.318.



2- Resolución General 3831/2016 (AFIP)- Ganancias. Nuevas deducciones personales para el año 2016. Precisiones sobre su aplicación para trabajadores en relación de dependencia, jubilados, pensionados y otros. (B.O. 25/02/2016) La AFIP pone a disposición las tablas indicativas de los importes acumulados en cada mes calendario correspondiente al mínimo no imponible, deducción especial y para cargas de familia, aplicables a los trabajadores en relación de dependencia, jubilados, pensionados y otros. Por otra parte, también se establece que, en el caso de sujetos a los que no se les venía reteniendo el impuesto por aplicación del decreto 1242/2013 -remuneraciones brutas mensuales iguales o menores a $ 15.000-, las retenciones que deban realizarse por los meses de enero y febrero de 2016 deberán efectuarse en cuotas mensuales y consecutivas hasta la finalización del período fiscal 2016, produciéndose de esta forma el diferimiento del ingreso de estos importes. En otro orden, se aclara que, cuando con motivo de la aplicación de los nuevos valores se deban reintegrar retenciones efectuadas en exceso, las mismas deberán ser realizadas en la primera liquidación que se efectúe a partir del 26/02/2016.



3- RESOL. 28/2016 ANSES - Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA). Coeficientes de actualización de las remuneraciones mensuales. Haberes mínimo garantizado y máximo desde marzo de 2016. Base imponible. Importe de la Prestación Básica Universal. (B.O. 26/02/2016) Se aprueban los coeficientes de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los afiliados que hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, cesados a partir del 29 de febrero de 2016 o que continúen en actividad a partir del 1 de marzo de 2016. El valor de la movilidad -art. 32, L. 24241- se determina en 15,35% • •



La base imponible mínima queda establecida en $ 1.724,88 y La máxima en $ 56.057,93, a partir del devengado marzo de 2016.



Asimismo, se establecen los haberes mínimo garantizado y máximo, vigentes a partir del 1 de marzo de 2016, en $ 4.958,97 y $ 36.330,32 respectivamente, y el importe de la Prestación Básica Universal (PBU) prevista en el artículo 19 de la ley 24241 se fija en la suma de $ 2.342,80



4- RESOL. 32/2016 ANSES - Asignaciones familiares. Incremento de asignaciones familiares y topes de los rangos salariales a partir de marzo de 2016. (B.O. 26/02/2016). Se establece un incremento en las asignaciones familiares y la modificación en los topes de los rangos salariales a partir de marzo de 2016. INGRESO FAMILIAR Desde $



VALOR ASIGNACIÓN



200,00 - Hasta $ 15.000,00



$ 966,00



Desde $ 15.000,01 - Hasta $ 22.000,00



$ 649,00



Desde $ 22.000,01 - Hasta $ 25.400,00



$ 390,00



Desde $ 25.400,01 - Hasta $ 60.000,00



$ 199,00



5- R.G. 3828 (AFIP)- Presunciones laborales. Determinación mínima de trabajadores por actividad. Dependientes de personas físicas de altos ingresos. Eliminación. (B.O. 19/02/2016) Se modifica la resolución general (AFIP) 2927 y se elimina del Indicador Mínimo de Trabajadores (IMT) a los dependientes de personas físicas de altos ingresos. La presente resolución entra en vigencia el 20 de febrero de 2016.



6- R.G. 3829 (AFIP)- Procedimiento. Determinación e impugnación de deudas. Apelación ante la Cámara de la Seguridad Social. Requisito de pago previo. (B.O. 19/02/2016) Se adecua el procedimiento del recurso de apelación ante la Cámara Federal de la Seguridad Social y se establece que la evaluación de dicho recurso sea efectuada por dicha instancia en razón de su competencia. La presente resolución general entra en vigencia a partir del 20 de febrero de 2016. OTRAS NOVEDADES – INCREMENTOS SALARIALES



1- RESOLUCIÓN (SsRL) 112/2016 – METALURGICOS. Se homologa el Acuerdo salarial suscripto en el marco del CCT 260/1975. Bajo dicho Acuerdo se establece el pago de un adelanto extraordinario de los valores que resulten de la próxima negociación salarial, por la suma de $ 2.600 en dos cuotas de $ 1.300 cada una, pagaderas con los haberes de la primera y segunda quincena de febrero de 2016. El presente Acuerdo es de aplicación nacional, con exclusión de las ramas Electrónica y Autopartes de la Provincia de Tierra del Fuego. 2- CAUCHO. OBREROS, CCT 179/1975. ASIGNACIÓN REMUNERATIVA DESDE FEBRERO DE 2016. Las partes representativas de la actividad regulada por el CCT 179/1975 han arribado a un nuevo Acuerdo salarial, el cual se encuentra, a la fecha, pendiente de homologación. Bajo dicho Acuerdo se establece el pago de una suma remunerativa de $ 4.800, la cual se abonará en varios pagos de la siguiente manera: - $ 1.600,00 con los salarios de la segunda quincena de febrero de 2016; - $ 800,00 con los salarios de la primera quincena de marzo de 2016; - $ 800,00 con los salarios de la segunda quincena de marzo de 2016; - $ 800,00 con los salarios de la primera quincena de abril de 2016; y - $ 800,00 con los salarios de la segunda quincena de abril de 2016. 3- AYUDA ESCOLAR ANUAL y ASIGNACIÓN UNIVERSAL POR HIJO PARA PROTECCIÓN SOCIAL -AUH-. CERTIFICADO ESCOLAR. CONSULTA SOBRE SU PRESENTACION La ANSeS informa que ya se puede consultar desde la Web si el certificado escolar fue presentado. Las escuelas pueden cargarlo en www.anses.gob.ar (con una Clave de la Seguridad Social Corporativa), lo que evita que el titular tenga que llevarlo a las oficinas del Organismo. También se puede confirmar la realización de la carga por parte del colegio en forma online, ingresando desde la Web a la sección "Mi ANSES trámites" con la Clave de la Seguridad Social y, desde allí, confirmar que la escuela haya realizado la presentación.



Los titulares deben presentar obligatoriamente dicho certificado para el cobro de la Ayuda Escolar Anual y para acceder a la Asignación Universal por Hijo para Protección Social AUH- (solo aquellos niños de 45 días a 4 años de edad que la perciban tendrán que presentar la libreta o certificado). Recordamos que el monto de la Ayuda Escolar Anual fue incrementado de $ 700 a $ 808. 4- RETENCIÓN DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS Retenciones sobre sueldos, jubilaciones y otras remuneraciones de carácter personal. Fíjense los siguientes importes de las deducciones y tramos de escalas de impuesto para la determinación de la obligación fiscal correspondiente a los pagos a realizarse durante el transcurso de los meses de MARZO 2016 y ABRIL 2016. mar-16 Ganancia Neta Imponible Acumulada De Más de $ A$ 2.500,00 5.000,00 7.500,00 15.000,00 22.500,00 30.000,00



2.500,00 5.000,00 7.500,00 15.000,00 22.500,00 30.000,00 En adelante



Ganancia Neta Imponible Acumulada De Más de $ A$ 3.333,33 3.333,33 6.666,67 6.666,67 10.000,00 10.000,00 20.000,00 20.000,00 30.000,00 30.000,00 40.000,00 40.000,00 En adelante



$ 225,00 575,00 1.050,00 2.775,00 4.800,00 7.125,00 abr-16 $ 300,00 766,67 1.400,00 3.700,00 6.400,00 9.500,00



Pagarán Más el % 9% 14% 19% 23% 27% 31% 35% Pagarán Más el % 9% 14% 19% 23% 27% 31% 35%



S/ Exced. De $ 2.500,00 5.000,00 7.500,00 15.000,00 22.500,00 30.000,00



S/ Exced. De $ 3.333,33 6.666,67 10.000,00 20.000,00 30.000,00 40.000,00



5- IMPORTES DE LAS DEDUCCIONES DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS PARA EMPLEADOS. CÁLCULO DE RETENCIONES DE LA RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 2437. ENERO A ABRIL 2016. Concepto A) Ganancia No Imponible (Art. 23 Inc. a) B) Deducción por carga de familia (Art. 23 Inc. b) Máximo de entradas netas de los familiares a cargo o durante el Período fiscal para que se permita su deducción: 1-. Cónyuge 2-. Hijo 3-. Otras Cargas C) Deducción Especial (Art. 23 Inc. c); Art. 79 Inc. d) y e) D) Deducción Especial (Art.23 Inc. c); Art. 79 Inc. a),b) y c)



ene-16 3.526,50



feb-16 7.053,00



mar-16 10.579,50



abr-16 14.106,00



3.314,83 1.657,41 1.657,41 3.526,50



6.629,66 3.314,82 3.314,82 7.053,00



9.944,49 4.972,23 4.972,23 10.579,50



13.259,32 6.629,64 6.629,64 14.106,00



16.927,20



33.854,40



50.781,60



67.708,80
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